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O. de 
a 24

coinunicáciones que no ven
dan registradas del Qobier- 
10 Civil de la provincia.

Se publica los martes, jueves y sábados

Depósito Legal: 1,0. 1-1938

Precio de inserción

Los edictos y anuncios de 
partieularesiy oficiales que 
sean de pago, suisfarán a 
razón de 2‘56 pesetas por 
LINEA, y los que sean de 
previo pago se tasarán a ra- 
rón de CINCUENTA cénti
mos por PALABRA, cual
quiera que seá’el' origen de 
edicto.

Los interesadÓs acredita
rán antes de la publicación 
V por medio de la correspon- 
■ tiente carta de pago, haber 
satisfecho su importe en la 
Depositaría de Fondos Pro
vinciales, sin cuyo requisito 
no se insertarán. .

1
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ORDEN de 19 de febrero de 1964

559 
blicü pe 
resupue 
para 
interpof 
aciones

por la que' se sanciona a los 
que furtivamente penetraren en 
fincas, dehesas cercados o ten
taderos para capear u hostigar 
a las reses vacunas.
Excelentísimos señores:

1964.

El capítulo III del vigente Re- 
diamanto de Expectáculqs Tauri-

624

514 
'ti culo

nos que regula Ja ‘ organización 
délos mismos, establece en el 
apartado h) del artículo 47,que el 
ganadero líabrcí de presentar una 
declaración jurada haciendo 
cor.star'que las reses no han sido 
toreadas, apercibiéndose con
sanción de multa de 10.000 ptas. 
si presentara alburia que no cum
pliera tal condición.

D de .11 
jsalLb:- 
.30 de ni 
nforrne ocasiones los propietarios de ga- 
?denaB2 ^laderías no pueden evitar que 
i, Urban sujetos desaprensivos penetren 
ace salü las dehesas y burlando la vi-

Es lo cierto, que en numerosas

án 
solicitad

^ilanoia establecida, citen y ca
peen al ganado. Estas verdaderas

isla do 'Evasiones contra fincas no sólo
on moü constituyen un atentado contra 

derecho de propiedad sino que 
• IK, .;C asimismo entrañan graves ries- 

Viejo Q* contra las personas, ya que 
a la í foreros profesionales habrían 

lidiar, en estos casos, reses 
forradas y avisadas. , <

Como quiera que las medidas

na a-'-

a d s-n. 
ico a í
iez clín^ ' -----
de la í '^^^Ptadas hasta la fecha para 
cío en' corregir estos hechos no han
i proví producido el resultado deseable 

Ministerio ha acordado dis-Î en 
imacioi^ 
uiéïies ■

poner:
_ Artículo 1.° Los que penetra

li el n® furtivamente o sin consenti- 
^’ento expreso’ dé sus ptopieta- 

en fiñeás, dehesas, cerca
os o tentaderos para capear u 

Jpstigár a las sin perjuicio 
sañeiories que pudieran

esta aO

serles aplicadas por los Gober
nadores civiles, en el uso de sus 
facultades, serán corregidas por 
la Dirección General de Seguri
dad con la prohibición para to
mar parte en espectáculos. tauri
nos de cualquier clase por un pe
ríodo de uno a cinco años, según . 
la gravedad o reiteración de la 
falta cometida.

Artículo 2.° Los Gobernado
res civiles darán cuenta inmedia
ta a la Dirección General de Se
guridad de Ips individuos a quie
nes sancionaren por estos he
chos, a los fines expresados en el 
artículo anterior.'

Artículo 3.® Por la Dirección 
General de Seguridad se comu
nicará a todos los Gobernadores 
civiles y Sindicato Nacional del 
Espectáculo las prohibiciones 
que acuerde, al objeto de que por 
aquéllos sean tenidas en cuenta 
cuando procedan a autorizar al
gún espectáculo, taurino.

Lo que comunico a VV. EE, 
para su debido conocimieríto y 
demás efectos.

Dios guarde á VV. EE. mu^ 
dios años.

Madrid, 19 de febrero, de 1964, 
ALONSO VEGA 

Exemos. Sres. Director General 
de Seguridad y Gobernadores 

civiles

CEDULA DE NOTIFICACION
En los autos -del procedimiento 

niimero 11/64 sobre despido se 
g nido ante esta Magistratura por 
don Lucio Marcos Hernández, de 
Harq. contra don Domingo Gon
zález Calero-Gijón, de Haro, por 
el Sr. Magistrado de Trabajo, se 
ha dictado Sentencia cuyo enca
bezamiento y parte resolutiva di
cen así:

“En la Ciudad de Logroño a 
dos me marzo de mil novecientos 
sesenta y cuatro.

Don Valeriano Rodríguez Olle
ros. MbgiMiVtdo, d,e’ Trabajo ón 
comisión de la provincia de Lo
groño, ha visto los aptos de jui
cio sobre*despido seguidos a ins
tancia de Lucio Marcos Hernán
dez, de .39 años de eded, casada 
vecino y domiciliado en Haro ca
lle Vega 44-3^, defendido . por el 
Letrado don .JosN María Larroñ- 
do contra el empresario don Do
mingo Gonz.ález Calero-Gijón,, 
de Haro”.

“VISTOS: ... FALLO: Que es
timando la demanda formulada 

, por don Lucio Marcos Hernán
dez y declarado improcedente el 
despido de fué objeto, debo 
condenar y condeno al Empresa
rio demandado don Domingo 
González •Calero-Gijón, a pagar, 
a aquél,, pesetas dos mil setecien
tas,^ equivalente a dos méses de 
su. retribución, como indemniza- 
ci.tn portdespido”. /

Y para que sirva de notifie 
ción en legal forma al empresa
rio demandado don Domingo 
González Calqro-Gijóh, actual- - 
mente en ignorado paradero, se 
Qxpide la presente Cédula, advir- 
tiéndole que contra referida sen
tencia puede interponer recursos 
de suplicación en el plazo de Cin
co días, ' para ante el Tribunal 
Central de Trabajo, en Logroño 
a tres de marzo demil novecien
tos sesenta y cuatro.

El Secretario,
638 -

CEDULA DE NOTIFICACION
517

En los autos sobre salarios se
guidos a instancia de don Lucia 
Marcos Hernández de Haro, con
tra la Empresa don Domingo 
González Calero Gijón, por el 
Sr. Magistrado de Trabajo, se

SGCB2021



Página 2 BOLdSKN OOCtAi. Sábado, 4 abril 1964. Sál

dictó e nel procedimieto núme
ro 12/64, la siguiente Sentencia 
“in voce”, que en su parte dispo
sitiva dicie así:

“FALLO: Que estimando la 
demanda formulada, debo de 
condenar y condeno al empresa
rio don Domingo Gonzalez Ca- 
lerp-Gijôn, a pagar al actor don 
Lucio Marcos Fernandez, la, can
tidad de ocho mil noventa y cin
co pesetas con treinta céntimos.

Y para Que sirva de notifica
ción al empresario ' demandado 
don Domingo González Calero 
Gijón, actualmente en ignorado 
paradero, se expide ésta Cédula, 
advirtién'dole que la referida 
Sentencia es firme y ejecutiva I 
por no caber contra la misma re- ! 
curso alguno,, en Logroño a tres' ' 
de marzo de mil novecientos se
senta y cuatro.

£1 Secretario, 
637 I

- • - I

Comisaría de Aguas I
del Ebro

NOT A-ANUNCIO ¡
■ 425 , j 

«industrias Químicas Lo'Gar, • 
S. L,», comparece ' ante esta Co- ; 
misaría de Aguas del Ebro, en * 
solicitud de legalización de un 
pozo, sito en terreno de su pro
piedad, para elevación de aguas 
con destino a su industria qui- 1 
mica, en el término municipal I 
de Logroño, barrio San Quintín, 
Km. 1,877 de la Carretera de Lo
groño a Pamplona, y en zona de 
policía del río Grande.

Lo que se hace público para 
general conocimiento y para que 
cuantos se consideren perjudica
dos por esta petición puedan di
rigir, por escrito las reclamacio
nes que estimen pertinentes ante 
la Alcaldía correspondiente, den- . 
tro del plazo de 20 días, contados 
a partir de la fecha de publica
ción de la presente . en^el B. O. 
de la provincia a cuyo efecto es
tará de manifiesto el expediente 
en esta Comisaría de Aguas, en 
Zaragoza, General Mola, 28, du
rante las horas hábiles de ofici
na, en el plazo indicado.

Zaragoza, 6 de marzo de 1%4- 
El Comisario Jsfe,

Juan Reguart
,485

• NOTA-ANUNCIO
472

D. Juan Diez Escalona, Ma-

Junta de Adquisiciones y Enajenaciones de la Sexta Región Milita^®
ioce 

EXPEDIENTE N." S-8-A-64 ¡¡ábil
575 tes a

ea p 
cío e 
provi 

La;
,al sií

A las 10‘30 horas del día 28 del próximo mes de abril, se celebra 
rá subasta en los locales de esta Junta (c/ Vitoria núrn. 63), para k 
adquisición de diverso material sanitario con destino ai Parque df 
Sanidad de esta Región (Hospital Militar), por un importe de cua 
trocientas sesenta mil pesetas' (460,000). ,

Los anuncios detallados pueden verse en los Tablones de loi 
Ayuntamientos, Cámaras de Comercio, Delegaciones de Sindicatos. 
Parque Regional de Sanidad y en el de esta Junta todos los días la 
barables desde las 9‘30 horas hasta las 14 horas.

Estac

Las ofertas-se presentarán en Cuadruplicado Ejemplar , reintegran'
do el original con 6' pesetas.

El importe de los anuncios se pagará a prorrateo entre los adjuoi 
catarlos. j

Bnrgos, a 21 de marzo de 1964.

dyui 
peset 
Dq

■en ..

641

carne 
bien 
eond: 
tatiV! 
íami(

yor de edad, domiciliado en la 
calle Sol núm. 5 de Calahorra, 
solicita de esta Comisaría, se le 
autorice una corta de árbo
les cuyos datos y circunstancias 
se indican a continuación:

Situasión de la plantación a 
que afecta la corta:

Paraje o lugar: Mcncabla
Municipio: Calahorra, Pro

vincia: Logroño *
Río: Cidacos, Margen: Izda.
Linda al Norte con: Mencabla 
Sur: Río Cidacos
Este: La misma finca

■ Oeste: La misma finca
Otras referencias: El interesa

do acompaña a su solicitud el co
rrespondiente croquis.

Volumen total de la madera 
cortada: ' ,

Total 51 m3
En terrenos de dominio públi

co 51 m3.
Precio de dicha madera des

contando el importe de la opera
ción de corta: •

Señalado por el interesado 350 
ptas, m3.

Calculado por esta Comisaría 
350 ptas. m3.

Carácter de la plantación: Ex
plotación maderera.

Lo que se hace público para 
general conacimiento y para que 
cuantos se consideren perjudica
dos con esta petición puedan di
rigir por escrito las reclamacio
nes que estimen pertinentes ante 
esta Comisaría de Aguas del 
Ebro, o bien ante la Alcaldía a 
que afecta la córta, dentro 
de un plazo de veinte (20) días 
contados a partir de la fecha de 
publicación de la presente nOta 
en el Boletín Oficial de la pro
vincia, a cuyo efecto estará de 

I manifiesto el expediente én esta 
1 Comisaría de A g u a s , General

Mola n® 28, durante las horas há
biles de oficina en el plazo indi
cado.

Zaragoza, 6 de marzo de 1964 
El Comisario .Jefe,

Juan Reguart
528

ÁYüntamiento, de Logroi

.comí 
jiras 
ra a)
hie.-.t 
cor. í

acept 
a eje 
docua
en e] 
3a ca: 
timos 
m le 

ido es

SUBASTA DE OBRAS 
' ' <593

Por acuerdos municipales dei 
. damente adoptados, sale a pútf 
ca subasta ía adjudicación deis! 
obras de instalación eléctrifl 
para alumbrado público compd 
mentario del Paseo del Espoir 
con seis luminarias semiesíérid

jprop 
dati I 
«¡cacti 

Asi: 
inient 
labors 
feui 

iii( 
Log 

firm?
En 

conteia quince metros de altura.
El tipo base, a la baja, es í tira i 

‘271.521’26 pesetas, cantidad Q"* 'posir i 
se encuentra debidamente coo su})3g
traída en el presupuesto Mnnn 
pal Ordinario del -corriente e,- 
ciclo económico.

El expediente referido a eS 
obra, en el que se contienen

I: 
Jlümi 
lario i 

La 
piibUc

dos los documentos, puede » f 
examinado ,en la Sección de K kiedía 
tervención de este Ayúntam’** Pire e 
to durante las horas de oficina, ¡plicas

Con anterioridad a la pres^ [Capiti

ho¡

tación de pliegos se constiWJ 
una fianza provisional de 5. 
pesetas, por cada licitador. 
fianza’ definitiva que deh®' 
constituir el adjudicatario biieai-^ 
por el equivalente al 4 por cié” articy 
to del remate. diento

,Las obras deberán ser ejecai* CofpQ 
das en el plazo máximo de trci^
ta días.

Los pliegos ' 
ppoposiqiorijes

ante 
Íítmo. 
Quien

Al r

que conten^ 
ste presentar®

«la el 
onta< 

Fna ]
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1 Milita

75

únicamente en el Negociado de 
subastas y a las hóras 'de diez a 
ioce de lós primeros veinte días 
hábiles inmediatamente siguien
tes al .de la fecha en que aparez-

celebra- publicado el presente antm-
1- CÍO sú cl Boletiu Oficial de esta 

JJclL ci le ' . t ».

arquede provincia. ,
Las proposiciones se ajustade cuæ al siguiente modelo, y serán re-

I de lo! integradas ' con un Timbre del 
idicatos Estado de 6 pesetas y otro del 

días la- Ayuntamiento ■ de Logroño dç 3 
pesetas? •

ntegraii' Dori ... vecino de ... que vive 
.en ... calle.de.... número ..., con

efectos , de entablar reclamacio
nes contra el Pliego de condicio
nes que ha de regir en esta lici
tación;] las que,, en áu casa¿ 
berán formularse por escrito, 
óue será presentado en el Re- 
gió'T'O général dé entraja de do
cumentos de este Ayuidamiento ,

• Le que se hace publico para
1. general conocimiento.
I Logroño, 31 marzo 1964.

El Alcálde-*Presidente
Juan Antonio Martínez Bretón

654

5 adjudi'

41

loras há' 
izo indi-

de 1961

528

lAS
.593 

ales det*

carnet de Identidad número. 
bien enterado de los Pliegos de 
condiciones económicas y facul
tativas aprobados por el Ayun
tamiento (le Logro.ño para lá 
i’coniratación y ejecución de las 
tiras de instalación electrica pa-. 
ra alumbrado público comple
te tar.o-del Paseo del Espolón 
cor. seis lumim rias semiesféri- 
c.sui'(punce metros de altura, 
acepta aquéllas y se compromete 
a ejecutar éstas con arreglo a los 
dúcufin.entos técnicos que obran 
en el ev'pediente respectivo, en 
la cantidad ide ... pesetas ... céh- 
íimos (se consignará la cantidad 
31 letra y en cifras), adquirien- 
ído este compromiso en nombre... 
■Iprepio o de la persona o Enti-

Adm.inisfración de 
Justicia-

de mil novecientos sesenta y dos 
en cuyo expediente se solicita se 
declaren únicos herederos de di
cho causante, que se dice falle
cido sin dejar ascendientes ni 
descendientes^ a sus cuatro her
manos Dionisia, D.® María, 
D. Emeterio y D.“ Paula Tama
yo Calvo y a su esposa D.^^ Sole
dad Guijarro Rodríguez, en 
cuanto a la cuota legal usufruc
tuaria. I

Lo que sé hace público por me
dio del presente llamándose a las 
personas que se crean con igual 

i o mejor derecho a dicha heren- 
I cía, para que comparezcan ante 
I este Juzgado a reclamarlo dentro .

de 30 días.
Malaga, 4 de marzo de 1964.

El Secretario,
590

a P--'

ïiad cuyo nombre se ej^^m-pará 
exactamente).

Asimismo se obliga' al cumpli- 
íiienfo de lo legislado en'materia 
.aboral en especial de Previsión,4P copccidi uc jTieviói

' r iri ^Sáridad Social y Protección
Z*vl 1 1 _ . w •eléctrifl de

I coinpi. 
Espolea 

iesférid 
ira.

.|a industria española.
I Logroño, ... de ....... dé^O...
Lrma y rúbrica del proponente 
i fin el anverso del pliego que 
’ontega ■ la proposición se escri-

nt) ’’^guíente leyenda: “Pro- 
+ f'^suión Lata'tomar parto' en la 

i de ejecución de, las obras 
Instalación Eléctrica paja

. iHniDra(|.ñ corúp.Iemcií'-
en el Paseo del Espolón”.

La apertura de pliegos será 
Jbblica y se celebrará, a las do-

inte ep-

10 a esi 
ienen

NOTIFICACION
539

Eñ juicio de faltas n.° 46 de 
1963, seguido por escándalo pú
blico, contra Manuel 1 omás Sal- 
daña y Teodoro del Campo Za- 

i bal, soltero's, jornaleros y veci- 
! nos de Cárdenas y Nájera, res

pectivamente y hoy en ignorado 
paradero, se ha dictado la si
guiente tasación de costas;

‘ Por derecho tasa judicial, con
forme al Decreto núm. 1035/59, 
por tramitación jiiicio, registro, 
diligencias previas, expedición 
y cumplimiento de cartas-orde
nes y ejecución de sentencia 415 
pesetas..

Importe de Mutualidades 20 
pesetas.

, Reintegros expediente confor-. 
me a la Ley del timbre 30 ptas^ 

Por derechos de la tasación de 
costas 27‘90 ptas.

Total .............492"90 pesetas. .
Y para que sea notificada y dar 

vista a lós condenados Manuel 
Tomás Saldaña y Teodoro del 
Campo Zabal, expido la presen- I 
te en Nájera, a 28' de enero de

Ayuníamíeiito de 
. Nájera

5—

K r ei primei; día hábil in- 
guíente’al, en que ex- 

plazo de presentación de

LSitiii:- Corporación
oficina.

Dnstitw-’ la Mesa presidida por eiS TU iviesa pi . *’1 /'i 2^. Atcalclé 
^1^ 'lelegue.

ario * ísieito “"'° ‘æ™”” cumplí-

o Concejal en

por cieí artículo de lo determç.-adc por' el

1964, 
de la

que se insertará en el B. O. 
provincia.

El Secretario, .
602

Esta Corporación Municipal 
tiene aprobado por. unanimidad 
el pliego de condiciones que ha í 
de regir en la subasta de varios 
lotes de chopos, que propiedad ! 
del Municipio se encuentran en ¿ 
la Alameda de S,an Julián, , 
margen derecha del río Najerilla ? 
y en la margen derecha al mismo . 
tiempo del Paseo de esta ciudad.

Lo que se anuñcía al público 
para oir reclamaciones dentro 
del plazo de quince» días, las que 
se reciban en la Secretaría Muni
cipal; al misrño tiempo y cum
pliendo acuerdo de este Ilustre 
Ayuntamiento se anuncia la ven
ta en pública subasta y con suje
ción al pliego de condiciónes que 
previamente tiene aprobado esta 
Corporación, diyersos lotes de 
chopos que propiedad del Ayun
tamiento se encuentran en la 
Alameda de San Julián, margen 
derecha del Paseo,\de la clase 
canadiense todos y se . venderán 
por lotes separados, esto es, lote
por lote, con sujeción a cuanto 
sfe prescribe en el Reglamentó de

Juzgado de JPrimera Instancia ' ( ,Contratación'de las Corporacio- 
“ nes Locales vigente.

[• ejecái’ 
de tren*

¡onten?^
esentói"^

Vigente Regla- 
Cor dé. las
.^Oraciones Locales, se habi- 

.de’odio días hábiles 
fados en la misma forma que 

la presentación de plicas, a

Número Tres de Málaga
525

En este, Juzgado se tramita ex
pediente sobré declaración de he
rederos, por fallecimiento abinr 
testato de D. Pío Tamayo Calvo, 
natural dé Calahorra (Logroño), 
hijo de Laureano y de paula, que 
falleció en Málaga el '0 de enero

Las proposiciones para poder 
tomar parte en la subasta, con 
arreglo al modelo de proposición 
que se iñserta a continuación de 
este anuncio se presentarán en 
sobre cerrado y lacrado, si lo de
sean, durante las horas de ofici
na y plazo de veinte días hábiles 
a partir del siguiente .hábil del

SGCB2021
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día en qué aparezca este anuncio i 
en el Bqletín Oficial de la Pro- ] 
vincia y en el Registro General . 
de entrada de documentos.

La apertura de las pr,oposicíq- , 
nes tendrá Jugar el día siguiente 
hábil y ’hora de las doce del en 
que vermine el plazo de admisión 
de proposicianes, ante la Mesa ; 
de subasta comuesta por el se- | 
ñor Alcalde o Tenie,nte de Alcal- í 
de en quien delegue y por. el se- i 
ñor Secretario del Ayuntamiento ¡ 
o funcionario - en quien delegue ¡ 
en cuyo acto, se observarán | 
cuantas prescripciones légales se i 
hallen vigentes para estos actos. ।

Nájera. 24 de marzo de 1964: ;
El Alcalde, i

citado autorización para apertu-. I 
ra d.e un taller mecáni.co manual,

esta Ciudad.
Lo que se,hace público a fin de. 

que en el plazQ de 10 días a cop
iar‘desde la inserción de este 
edicto en el B. O. de la provin
cia puedan formi^arse reclama- 
cionce pertinentes.

CaJaJiorra, 31 marzo de 1964.
El Alcalde, •

660

EDICTO

I industria' de’" tbán'sformá'éiómí® -— 
I madéraj " ' ih-üébïes^- - Ldoñómtéfe impla 

óuéáa ;ek'^ñestó''ál\^públilco?!di^ rasade 
( ítichmdntb'' ^éñ -'E.eeFeta ría^i hlij

- nicipál ' pOr VéíTñihó ^derntóní 
G'áS. ■' ; '-.kjHi ..

' 'Durániié’ ’'¿i-éhó''plazo I ‘pOíára 
presentarse en este .Áyuníáíhíüí 
ío para ■ ante Ja Delegación ó

minis] 

la Int'

Lacienda de esta provincia po celent 
los habitantes de este términ ----  
municipal y ■ demás , entidadí /ERT
enumeradas, en el artículo 6i33 Jan, f
la vigente Lev de Régimen L „, ■ C ■ . . niimcaccal. las reclamaciones que cree
conveniente por los'motivos e.. resfisl

MODELO DE PROPOSICION .|
D. . mayor de edad, de proie- । 

sión . . .vecino de - . con carnet j 
de- identidad núme'ro... - que he i 
exhibido en el acto de la presen- j 
tación del pliego y re cogido por ! 
necesitarlo para otros usos, ente- i 
rado-dU anuncio de subasta y j 
de las. condiciones económico । 
administrativas, de la misma pa- i 
ra la venta de varios- lotes de 
chopos^ anunciada por el Ilustre 
Ayuntamiento'de esta ciudad, si
to en la Alameda de San Julián y 
margen derecha del Paseo, acep
tó cada una de las claúsulas. del 
pliego de condiciones aprobado 
per e. Pleno y uu-e rige en esta, 
subastadoírecienuo por el remate:
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¡ Habiéndose confeccionado por 
' el Negociado de Rentas y Exac- 
i cione« tes padrones de contribu- 
! yentes sujetos al pago de los ár- 
i bitrios municipales sobre Rique- 
i za Rústica y Riqueza Urbana, co- 
I rrespondiéntes al presente ejercí-' 
! ció, quedan expuestos el público, 
1 en dicho Negociado, por espacio 
! de 15 días hábiles y horas de oíi- 
! ciña, a efectos de reclamaciones.
i Calahorra, a 21 , de marzo de
El964.

presados en el artículo 696 di h'' 
citad Cuerpo legad •

Y para geeral conoimlentos . । 
manda publicar e* pré-senV, i 
los Afectos del artículo 698 deií
reterida Ley.

En Matute, 28 marzo 
El Alcalde, .

A'^i UNCIO

1964.
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DEN 
sol 
tri 
19f

tas
pe]

'ebidamente autorizado pori u^rrjc

El Alcaide, 
. . 647

Distrito Foréstai de In provinci? 
I tendrá, lugar, en la Casa Consii
¡ toral deest a Entidad Local Mi

Reí

Por,el Jote púmero 1. 
tidad en letra) pesetas.

Por el lote número 2à

(can-

4can'
tidad en- letra) pesetas. ’

Y asi sucesivamente por cada 
lote hasta completar todos los 
que' integran esta subasta, con- 
signando la cantidad en letra cla
ra sin enmienda ni raspaduras.

Fecha y. firma del proponente.
La proposición se reintegrará 

con el timbre del Estado corres
pondiente y sello municipal de 
cinço' pesetas más una póliza de 
la Mutualidad de Admitistración 
Local de cinco ptas. igualmente.
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ÉD>€^TÓ
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A los efectos del art.-30 del Re
glamento de 30 de noviembre de 

- 1961 y conforme a lo dispuesto 
en las Ordenanzas municipales 
de Policía Urbana de esta locali
dad. se hace saber que eLvecino 
D. Martín Calleja Pérez, ha soli-

Anuncios Oficiales
EDICT© i

De conformidad con do deter- 
minado en el número 2 del ar- i 
tículo .90 de . la Ley de Régimen ■ 
Local, Texto refundido de 24 de i 
julio de 1956. quedan expuestos 
al público en la Secretaría, por i 
el plazo de quince días, los docu
mentos siguientes:

Liquidación- del Presupúeso 
Ordinario 1963. 1

Cuenta General -del Presupues , 
to Ordinario, Valores Indepen - ' 
dientes y Auxiliares y Cuenta 
General de la Administración ' 
del Patrimonio, cordespondíente ¡
al año de 1963, 

Foncea y Ccllórigo, a 
narzo^ de 1964.

El Alcalde,

EDICTO

30 d*e

. 583
E 1 ’ Alcalde Presidente d e 1 

Ayuntamiento ' de Matute (Lo
groño ) ' '

Hace saber: Que habiendo si
do aprobado por el Ayuntamien
to el presupuesto extraordinario 
tornado para instalación de una

noT y hora de. ia/s <loce del 
gudeníc hábil a haber transetrí 
o diez- días hábiles (por acuet 
expreso de là 'Jtma Vecina!

o de 
Inst 

cació;
15 decontados a partir del .sigüiew 

hábil, a' la publicación del 
sen.te en el Boletín Oficial de*'
provincia, la tercera subasta 
siguiente aprovechamiento
Testal, 
1.963-64.

correspondiente al

os pi. 
en, y 
’a y

ch280 m3 de lena gruesq^^ y w» 
especie roble; sitojde rama’je;

Monte ÉzQuerra Valle Caiap
nar.

ha
I, Ociad Precio base: 20.510 pesetas.

demniza'ciones etc, 2.141’81» ? >510 c 
5 algi

setas.
En. el precio se ha efeetta , - 

una rebaja del 3J % sobre lajs r.» 5 
mera tasación, autorizada pw 
Distrito Forestal.

Regirán los misinos requisi'
y condiciones que para la pr*® 
ra subasta, cuyo anuncio apa’ 
Ce .inserto en el Boletín Oíí®
dé la Provinda número 1Q<- 
fecha .3 d¿- o^tubio de 196.3.

Quinitanar de Rioja, a U 
marzo de 1964.

. ■ El Aleaidí-,
651

Lcí oikir-íTep pa^a su 
ción CR e?. r’okíí.r. (Viciai ilf. 
pro Uncí? deben vem: esci' 

po: una sola cara

vene 
^en ( 
isicio:
Qbtej 
t se 
'ogar 
' ■ est
’cipio

Ofder
sil ■

1;

la f 
‘íepto 
f io s 
‘Vro
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